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8046 OBDEN de 27 de marzo de 1974 por laque se .con
vocan pruebas selectivas restringidas ·/Xtra cubrir
dos plazas de Admini.'iltrativos yacantes en la Uni
versidad Complute.nse de Madrid.

limos. Sr-es~: Vacantes dos plazas de Administratiyosen la
plantilla del OrganiSmo autónomo Universidad COIllplutense: de

. Madrid, del Ministerio de. Educación y Ciench~;d.eco11formidad
con lo previst.o en la Ley de Régimen Jurídico de laS Entitiades
Est~tales A1;ltónomas .de26 de diciembre de 195B. y de :W;uerdo
con lo establecido en el artículo 1." del Decreto 145, de 1964;
de 23 de enero, y Orden de la- Presidencia del Gobierno de
4 de julio de 1964, y en uso de las facuHade:s queme-han sido
delegadas por el excelentísimo señor Ministro de la Presidencia,
dol Gobiprno. he tenido a bien dispo:Uer se cubra'n: de acuerdo
con las siguientes'

Bases de convocatoria

NORMAS, C¡'XlORALFS

u Numero de plazas
Se convoCan dos plazas de Administrativos, dotadl;l;sen las

l.llantillas presupue!;ta.:ias del Organislho autónomo Universí(iad
Complutense de 1)adr1d. -

1,2. lncomout¿bilídad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiére la
pl'esente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa
t.i!)ilidades que determina el articulo 53, del, Decreto204W19n,
por el que se aprueba el Estatuto'de, Personal ,al Servicio de
Jos, Organismos Autónomos,yno podrán simultanear el <ies~m
¡Jeno de' la plaza que, en su ,.caso, obtengan con cualq:uierotra
de la Admihistración centralizada o autónoma del Estado.

1 3 Sistema sélectivq.
La selección de los aspitantesse realizará mccHan1e -el, siste

ma ·de concurso~oposidón restringIdo, que constará de las si·
guiente,s fases o pruebas:

LJ.l. Fase di:~ opo:o>ición, que constarú de Jossiguiemcs ejer
cicIOS;

a) Contestar por escrito. en el plazo de una hora, pregun
he';. sobl:e el programa adj unto propuestas por el Tribllnal.

bJ Redactar un documento administrativo prop,uestopor el
l'ribunaJ, escrito a mitquina,no eléctrica, durante el'plaz() de
una hora como máximo

Para la realización de este ejercicio, losaspirante¡;¡ deborán
ir provistos de la correspondiente máquina de ~sciibir.

1.3,2. Fase de concurso. conforme al baremo de· méritos se
['¡alados en la norma 7.2.

2. REQUISTTQS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectfvas,
sorá necesario reunir los siguientes requisitos;

2,1. Generales.

a) Ser esp¡¡¡.ño1.
bl Tener menos de sese'nta y cinco aúos o no cum'[jlirlos

hasta primero de enero de 1975. .
e} No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) Estar en posesión del titulo de Ilachillet'Superil,'lr o:equi

valente o en condiciones de obtener~o en la iechaen quctermi
ne el plazo tic presentación ,de instandas,

e) . No haber sido· separados, mediante axpedientedisciplina
¡<jo, del servicio del Estado o de .la Administración Institucional,
ni hallarse inhabilitados para el, ejercicio de functo:ne$'pubÍicas.

f} Para los aspirantes fementnQs,quedeberárl haber cp.rnPli
do o estar exentas del Servicio Sodal de la Mujer; bastar'áque
se h¡;¡,ya cumplido,· cuando· fillaliceel plazo de los' treínta' 'días
habiles señalados para la presentación de documentos.

gl CareceI de antecedentes. penales. por laComisi6n deDeli~
tos Dolosos. . .

. Sa~vo el señ~lado en el. ápal'tadoel, todos los reql,lli>itos
antenores deberan poseerse·en.el.moment?de finaUzar.el.plazo
de presentación de solicitudes ygQzar de. los nüsmo$. dürant~.
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra·
miento,

2.2. De orden personal.

Ser empleado procedente de los extmguidos Orgamsmos au
tónomos¡ Fiscalía Superior de Tasas y~ ComIsión para, la Dis-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO t¡-jbución del Carbóll, encontnindoseen la. actualidad en la espe·
tial sítuación de adscripCión temporal prestando servicios en
la Administración CivildeJ Estado.

3. SOLICITUDES

~-¡.l. Forma.
Lós que deseen t.omar pal'te en. las pnlBbas selectivas debe,

ran presentar su solicitud' en la que hagan constar que reunen
todos los requisitos exigidos eula Ilorma2,y Que secomprome
ten, en su caso, aprestar eLjurarneIlctoalos Principios del Mo
vimiento y,d,emás Leyes'FundamentaJes del Reino, en el modelo
de instancia-que figura como anexo la esta convocatoria, y
que podrá ser solicitado por los"aspir:ant~en laDir~cción Ge.
neral de la FuncIón. Publica,· Sérviciode Información Adminis
trativade la Presidencia del. Gobierno y Gobiernos Civiles.

Con dicha instancia.· se acompañará certificación expedida
por el Secretario de la ConHsión Liquidadora de Organismos,
en la que:se haga constar que son funcl()narios procedentes
de .los Orgllnismos autónomos a que, se hace referencia en la
l1orma2 2· de esta convocatoria, .yde .5i. se hallan acogidos al
régimen de la S€!guridadSQcial, MutuajismoLaboral o Plus Fa
ulillar, conforme ala e13t;Iblecjdoen la'Ley de 26 de diciembre
de 195Q.

3.2. Orf]ana (L quien.. se difige.
Las solicitudes se dirigj.rán al ilt:l,stri,;;ímo sellor Diredor ge

nel+al de la· Funció;n Pública,;

3,3. Plazo de presentación.

El pláz6 de presentacíón sera el de trúinta días, contados a
partir deL siguiente -al de la publicatión de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado-...

3.4. L¡,tgarde· presentación.

La presentación de solicitudes Se hará en1 el Registro Gene
nLIde lapirección General de la Función Pública o los luga~

res que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5. Defectos en lq,ssolicitudes.

De acuerdo con el articulo- 71 de la Ley de Procep,imiento"
Administta,tivo, se requenráal interesadó para que en el plazo
d,e diez días subsane l~ fáJte¡ o at;ompa.fte los documentos pre
ceptivos, apercihiendo qUe si rtolohicicse se archivaría su ins
lancia sin· más trámites.

4 AOMISlÓN DE ASP¡HANTES

4.1. Lista p.rovisional.
'TranSCUrrido el·· plazo depresentáOión de instancias, )a Direc·

ciónGenetal de· }aFunciónPública aprobará la lista provisio
nal de·· admitídó$ . y exduído~, la pual se. hailA pública en el
..Boletín Qficialdel Estado,,:· en esta lista habrán de aparecer,
al ·menos, el nombre y apellidos de lQS candidatos y el número
de su· documento nacional de identidad.

4.2. lEl'mresenlas solicitudes;

Los errores de. hecho -que pudieran advertirse podrán subsa
narse, en:· cualqUier momento, de oficio o a petición del inte
tesado.

4.3. Reclamaciones c6ntra la 'lista provisional.
Contra la. lista provi,sionalpQd:rán los. interesados interponer

en el plazo de quince dias a partirde1:Siguiente a su publicación
en el oiBol13tín ()ficíal·delEstadO>:<lareclamaci6n prevista en el
articulo 121 ,de la Ley do Procedimiento Administrativo.

4,4. Li$tadefini~iva,

Las reda-macipnes serán ace:ptadas o rechazadas en la reso
hlCión. que se: publicará en eli<Boletin Oficial del Estado" por
la .que se ,aprueba la l!sta,definitjva·,

La. lista definíttvl,l de· admiti(fos,y·e)l:dtiídos deberá publicarse
asimistnoen el «BoletfnOficuUdel :Estado~,y en la mismafigu~

rarán Ios:nombresy apellidos de Jos·candidatos ,y el número
de su docjJmentonaciq-nal de· iljentidad.

4.5. RetursoScontrala lista definitiva.

ContraJaresolÜcióndf~firiit.iva:podránlos interesados inter
poner el recurso de reposición en el plazo de' un mes.

5, DESIGNAClÓ-:--":, . cm.IPOSICIÓN'·Y !lCTUACIÓ~· DEL TRIBUNAL

5 L El Tribunal califIcador sera d,esignado por el Dir~tor

genetal de la FunCIón Pública y se publicará· en el "Boletín
OfIcial del Estado.. ,
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DOCUMENTOS

5.2. Composición del Tribu1\.a.l,

El Tribunal calificador, que setánombra.do·<pot.$lDireptot'
general de la Funci6nPública.~starácompue!ito ,peral Rector
de la Universidad o persona en quien delegU6,que actl.lara com~

Presidente; como Vocales, un representanté d€i'l Ministerio¡je
Educación y Ciencia, otro de la' Comisión Liquidadora 'deOrga~
nismos, que seré el Secretario de la misma,y: un representfirl:·~e

de la Direccio-Q Gerieral de la Función PÚ1:>lica,.que~tuará:
como SecreLarío con voz· y voto.

5.3. Constitución del Tribunal.

El Tribunal ho podrá constituirse niactuarsjn ''laasistei'tcia
de la mayor~Aabsoluta de sus mie,mbras y; en; todo caso, un
minimode tres. •

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LA'SPRUEBAS 'sELE.CTIVAS

6,1, Comienzo ejercicios.

No podrá. exceder pe ocho meses el' tiernpocomprencUdo ~11.,
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo delosejer
dcios,

6~2: ldentdicación opositores.

E1 El TribunaJ podrá requerir en cua1q,uler momento' ~ los
aspirantes para que acrediten su Idtmti~ad,:

6,3, Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes será-úniC().

6.4. Los, aspirantes no' residentes en 'Madrici: efectuaran .los
eíercidos en la capital de la provincia de sureslden(:ia.enJa
'forma que el Tribunal determinará. ante una Mesa,qtiealefec..;c
to se constituirá en el Gobierno Civil.

6.5, Fecha, hora y lugar del comiimzo delaspr,uebqs,

El Tribunal, 'una vez constituido,acordará 1af6ChJ;i;, hotay
lugar en que Comenzarán laS' pru,ebas. selectivas, y se'publicará
en el «Boletín Oficial del Estado.. , al menos con quince días dé
antelación,

6.6. ·,Anuncio8suCesivo8'.

No sera obligatoria la PuPUcaclón de losslJcesivos anundos
de celebración de los restantes ejercicios en el.Boletín Oficial
del Estado". No obstante, estos anuncios deberán haCerS8 'PÚ9Ii
GOS por el Tribunal en los locales donde se harancel~b:rac1o las
pruebas.

6.7. Exclusión de los aspirantes en la 'rase cleseiecqiÓn;

Sien cualquier momento del pr~ceqiiniellto, l:I.e selección'llao;:
gasa a conocimiento del Tribunal·· queaIguno de Ios·aspirant€ls.
carece de los requisitos exigidoS enla.convocatoria, se le .e.xclub
rá. de la·.misma, previa audiencia del. propio'interesado,pasán
dose,en su caso, a la jurisdicción . ordinaria sise :a,preci{lse
inexactitud en la declaración que formuló, .

7. CALIFICACIÓN DE I.OSEJERClCNS

7,1. Sistema 'de calificación de loseiercicios.
Los ejercicios 'se calüicarán de. cero a; diéz·puntoscadalúlo

de ellos, siendo necesario par.a aprobar obtener al 'menos cinco
puntos en cada uno -de_ eIJos..

. 7.2. Sistema de valoración de 108 méritos.

Los méritos del conturso~oposiciónse valot¡tran c09-arregl'o
al siguiente ba.remo:

1, Por cada año o fracción de. año de serviciospresüro?s '
a la Administración Central, Local o Institucional" .d,2~:PllIl~OS;

2; Por Puesto de· trabajo· desempeñado en' Ja·.Administl."acíón
Central, Local o InstítJ1cionalanálogo al que solicita.O,SO'PUI'\.t.os;

3. Por titulo Universitario de Escuela Superior,.3¡OOpuntos:
4, Por titulo de Profesor Mercantíl,2,50püntos; .' .'

~: ~ri~ ~W~\~ ~d~B;~~~~e~~:l~1~~~,:~~i~:i:~te,.4,00 PUlltos~
7. Por hallarse comprendido ·en cualquiera de los supuestos

a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1974; 1,OO,puntos,';

7_3: La calificación .final vendrá. determinada por' Ja suma
de- puntos obtenida en la fase de -oposición y concurso.

7.4. Actudción del TribUnal. \
Dentro del desarrollo de. la;oposicióho conCUrS(H~posi:c:ió.n-"

restringidos, el Tribunal. por mayoría·de votos:, resolverá tedas
las dudas que. surjan en. aplícación de ·las normas establ~~idas
en esta Orden y lo que deba hacerse en . los cáSo!> no .prev-istos"

8. .LISTA DE APRUBADOS y PROPUESTA DEL TfÜBVNAL

8,1 Lista' de. a.or:obados. .,. _

Terminada la. calificación de los aspirántesen todos los:eie:p
cicios; .el Tribunal publicará r~latión de aprobados· por QrdeJ')
de. puntuación, no pudiendo ,rebasar éstos el numerodaplaza:s
convocadas. -

8.2. Propuesta d~aprobados,

El Tribunal elevará ·la relación de'aprobados a· hiautoridac1
competente para que ésta elabore. pr:opue~tade' nombramiento,

S:3,p'ropuesta cbmp,le~entari~·deapl'QbadQS.

J:untámente conla:relaciónd~aproba-dosremitirá, a los ex
clusivos efectos del' articulo 11,.2, de la, Reglamentación Gene
~l.para ingreso en la AdmirlistraciónPública, el acta de la
últims'sesi6n;:enla.eque habrán de figurar. por orden de puntua
ciÓn todoslosopositores que, hl:!:biéndo superado todas las prue
bas, .ex.ce~Uesen'del.·.. númerode>pla·zal:>.-convocadas.

9.';PRÉSENTACIÓN

9. L DOcumentos.
Losaspirantesaproblldos presantaránén la Universidad Com~

plutense •. da .Mltdrid'los:,~ocumentos. sigttientes:
a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci-

vil correspondiente. .... ... .... . .. ..... . .... .... .
''-b).; Certificado médicoacreditativ-o de n9padecer enferme

dad contagiosa. ni defecto fÍSico que imposiDílíte para el servi
cio, Este certificado deberá ser expedido por al,guna de las Jefa
turaS . Provinciales. de Sanidad.

el .. TítulódeBachillér Superíor o equivalente, o certificado
d~'haberabonado los derechos para la expedición' del mismo.

-cD. Para el caso de oPQsitoras, el certificado definitivo de
haber. cumplido· el .Servicío .Social o de. estar. exentas del ·mismo,
con m.anción de .lá .feCh8.,. .. Eenquef.inalizó, ,que no podrá ser pos
teríor a la terminaciónCteI plazo señalado ene! f:lrlmer párrafo
de la norma 9.2. ~

el Certificación del. RegistroCentral'dePenados y~beldes
que justifique no ··hllbersido condenado a penas qUe ~inhai¡iHten

P!1r:a el ejercIcio de .fundolles públicas. Este 'certificado deberá
éStarexpedidodentrode los tres meses anteriores al día en .que
termine el plazo señalado ,en el párrafo primero de la norma 9.2.

.f). Los· aspirantes aprobados que expresen en su solicitud el
hallarse. cOIllprendidos en 'láLeyde· 17 de julio de 197-4 deberán
presentar ·los.~ocUlnentos,acreditativos de .. tal ·condición.

9.2.·.··Pla~o.depresentación.

Elplazo depresentacíónserá détreintá dias hábiles a partir
de la publica<.íónde Jabstade aprobados. ... .

·Endefecto<ie lo.s documentos concretos, acreditativos de reu~

i'lir :Ias··condicionesexigidas en,la·.convocatorla" se podrán acre
ditarpor cuaIq:uiermedio de prueba admisible en derecho.

9.3, Fcilta, de prés~ntación de. 'documentos.
Quienes dentro del pla2;o indicado, y, salvo los casos de fuerza

mayor no presentara su documentaciÓn. nopodráns-er nombra
dos;,quedando·anulada'Ssus actuaciones; sin perjuicio de la res
p0fl,sabilidtldenque hubiera podido incurrirseporfaIsedad en la
instancia referida en. Ja, norma .. 3....··Ell ·este caso, la autoridad
<correspondiente·.·.·.formulará proPllesta·. de, ·nombramiento. según
orden de puntuación. a favorde,qllienes,a consecuencia de Ja
referida anuladón,tuvieranca'bida en el número- de plazas con~
vocadas;

lO, NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombraniiént-o .definitivo.

Por: la UniversictadGom1,JJut.ense de>Mudr·íd se extinderán
los correspondientes nombramientos .defuncionari-os de carrera
a favor de los .interesados, los cuales habrán ,je s€'r aprobados
m.edüi:nte Orden ministerial,. seguIl d€!terrrüna el articulel 65 del
Estatuto de- Personal al Servicio de-Jos Organismos Aut.ónomos.
cuyos nombramientos ,se· publicaran en el ..Boletín Oficial del
Estado'".

11. TOMA DEPOSES10N

11.1. Plaio.

:Bile) plazo de un mes. aoont.a.r,dela notificación del nom
bramiento.·.deberanlosaspirl'lutes tomar. posesión de .SU& cargos
y. cumplir tos requisitos deLartíC'ulo 15 deJ Estatuto de 'personal
al Servicio' de ·los Organismos Autónomos. ~

1l.2.····~AmpUación,

La, .Administtación podrá conceder. a· petición· de los iti teresa
dos, una prórroga delplazoestablecjdo,q~eno podrá exceder
de la mitad del ,mismo,.si·· las. circunstan'cias lo aconsejan' y. con
ello· no Se perjudican'derechos a terc:er~s:

, 12:.· >NORMAFIWÁL

R;ecurso ... d8:caráctergeneral.contra .. la opo:~ici6n.

Lactmvocatorí'a. y sus bases y cuantos ~ctosadntin:istrativo:ii
se denveQ. de ,ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por ·105 in.teresadOs en los calios yen .laforllla esta~

blecidosen la:Leycde Procedimiento. Administrativo.

Lo,que comuniCo JL, VV. '11.
Dios guardé a VV. JI,
Madrid, '2'¡'de marzo de 1974::,....:.El Ministro de la Pre~idencia

del Gobierno,P~ D". el Director general de la Función Pública,
Pedro. Porras Orúa. .

Jlmos.Sres; Directúrgeneral de la Funci6n Pública. .Rector
la UriiversIdadComplutense de Madrid .y Presidente de la
Comisión Liquidadora. de.· Organismos;
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ANEXO 1

POllC'YUD DE ADWSION A PRU<MS SELECnvAS DE INGRESO EN LA .\DMINISTRACIO" PUBLICA-- M::lisllm'o organIsmo

I
"

I ~~",po. cec;,I" o ¡/;;1" ,
q~'e- Jc!;""

I
Fololyafin

P61(z<! de 3 Nas 111 <O""'il" IJ.
S~i\o ,:1.1 í-1 ..gi~tr0

I
(xnVOC~~(¡<~1

-l
d, erltrr.da

I
2 f(':,~" de ji( orj¡¡r¡ <k r3 [(;n','OCOL: '"

1--. 1
L DATOS PERSONALES Rellene este imPfflSo a máquina o c(\n CiUa~teres de imlll'l¡nla, C:,,¡¡¡nja en blan<;!)- lo$' lIspaclos reculldrarlos en rojo

3. Primer apellido •• Segundo IIpellido 5. Nombre

6. Fecha de nacimiento 7. Lugar de flJclmíento MlJniciplv •• ldem: Provincia

,. DomIcilio W. lugar de dotnlcliío: Mun¡dplo 11. ldem, provincia

1l. S~O 13. Estado dvlJ ... Doc. Nal. lde¡¡tídad 15, .TeléfQIlO

Varón O Mujer O Soltero O Casa.do El Viudo a NUm. Núm,

". Nombre da la madre 17. NDmbra del paure 13. Profesión elel padre

lO. Caso de. :;;er funcionario publico. lndlear:

19.1 Denominación d., cuerpo. o pll1la lp.2 Fecha lrgreso 19.3 Sltuadón actual

1 1 1 2 • 1 7 , " 11 11211:11 14 1 18 19.1 19.2 1
ReservadO para codWcaclón

1 "1"",1,,,"1,,1, ,1 1 11 1 , I , 1 , , , I
11. FORMACIGN

23. Tftulos Ilclld",¡r,ic05 qua posee 21. Centro que .los expidió 21.1 Localidad

22. Idiomas Traduce- Hahla EscrIbe '23. Otros cOflOl;lmlenlos éspel;iales
Muy

Bien &blco M" Bien Básico
Muy

Bien BásICOblen bhm bJcn

I
I 24. Pruebas selectivas en que ha psrlicipado

24.1 DenomInación del cuerpo o pla¡:a 2-4.2 Afio 24.3 Ejercicios aprobados

.

Reservado P8ra codificacIón
23.1 202 20.3 I 21 22.1 1 22.2 I 22.3 '1 " 1 24.t 1 24.2 1 20 1

I 11 I 11 I 1 1 I , , 111111111111111111'111",,1"'" 1
Uf. EXPERIENCIA

23. Trabajo en la Administración pú~¡¡ca ~n eondlcilin de Interino, eventual. ti cOntratado

25.1 Fecha 25.2 Fecha
Ingreso case 25.3 MInIsterio u organIsmo y centro directivo en que prestó servicios 25.4- CondIción

25. Trabajo en la emprea8 privada

.
IRea~adp para codificación QtllJ 25.2 I 25.3 I 25.' l±lI I 1 ,1 , 1 1 1 1 1 ! I 1 I , I 1
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IV. DATOS REFERENTES A lA CONVOCATORIA
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I

21. Fortml en que abQfl3 los derechos u&4xSimen :.!S. EjercJ.closdc rnérrto!' u optlitlvós qtX, d:e cOhfc,,,,ddod con
~"-.:c:::::":::"::::":=:"::::"==::';::'':::::=::'''_-------'''''N~'~'''',~o-I l-il~ b8$t18 do la coflVOCftorla, elige él asp-11'llnto

de r&ilbo

D Giro Telegráfico ••••• I ••••••••••••• , , ••• , •••••

o Giro Postal ; •••• ~ ••

[] Ingrelo dlrtcto en: ,;, " ,.•".,..•.., " , ,.

V. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE

".

VI.

30.

EL ABAJO ¡::IRMANTE.

SOLICITA: Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente ¡nst,ancia, comprometiéndose. caso de
superarlas, a jurar acatamiento a .10$ Principios Fundamentales del Movimiento Naci~nal y demás Leyes Funda
mentales del Reino.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, y que reúne las· condiciones ex!·
gidas para el ir!9reso el! fa Administración pública y las especialmente señaladas en la orden de convocatoria
anteriormente· referida.

En .."..........,",.,." . ""..., a .. "...".. de
(lugar) '("i~J

Espacio reservado p&'4 la Admlnistraci6n

Ridacl6n provisional: a Admltldo o ExcluIdo por
Relación dellnltlva: O Admitido e J;xcluido

. ,"" de 197...•
(mes) (~i\o)

-Firml\

Oposición o eoncurq

Otl$tlno

fotmac!ón· (cw!!,o 'l/o prácticas)

ObscrVlIciomi$
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ANEXO II Página 7000.

Programa que se (Ha Vacantes del Ministerio de la Vivienda.

Oruonizaci6n de! Esta.do y de la Administración Pública Linea: "t-.ladrid».

pJ día en que fina

MINISTERIO
LA GOBERNACION

HESOLUCION de la Administración Institucional
de la Sanidad Naetonal (Patronato Nacional de
Asistencia Psiquiátrica,. pOI' la que se convocan
pruebas selectivas restringidas para cubrir una pla
za de Funcionario Oficia,[ Administrativo, vacante
en la plantilla de dicho Patrorw.to,

DE

8048

al Ser e5pañcl
b) Tener cumplidos los diedochos años en

llec el plazo de- presenta"íón de solicitudes.

Pura ser admiUdos fl la práctica de les pl'uebas sDlectiwls
sf~rá necesario reunir los requisitos sigu~f'nt'>".

1.3.1. La fRSf' do b oposición con ;LtL.i de los ejercicios~

1. NoRlo,!.'1.S GENER,\LLS

B;\"cs de convocatoria

Columna: "NÚ010fO de vacantes~.

Domle dice: "14.5". debe d-ecir: "B::l».

1,1. Se C01""OCP un'a plaza dfl Fundonarío Oficial Adminis
IntUva de los Servici}Js Provlnchues' dotada en las plantillas
presupuestarias de dIchu Patronato,

1.2, La selección do los aspirantes se regulará por lo previs
lo en la disnosición transitoria primera -del Estatuto del Perso
nal al ServIcio de Jos Organismos Autónomos, 10 establecido
por la disposidón final segunda, 4."-, del Decreto-ley 13/1972,
de 29 de dic1enlbr-e, lo dispue5to en el Reglamento General para
ingreso en la Adminislración Pública y las normas de esta reso
¡ución.

1~3. La selCCClOll de los aspirantes se F'al1zará mediante el
sistema de concurso oposición r~stnng'd(} que constará de las
síguiente prw:,bas:

Vanml€-s del Ministerio de Planificación del Desarrollo.

Vacante una plaza de Funcionario Ofidal Administrativo en
la plantilla de la Administración Institucional de la· Sanidad
Nacional (Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica) del
Ministerio de la Gobernación, de conformidad con lo previsto en
la Ley sobre Régimen Jur,dico de las Entidades Estatales Autó
nomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los
trámites' qUe señala la disposición transitoria primera y el
articulo B,o 2, del Est.atuto del personal al Servido de Jos
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
de julio, y previa aprobación dé la Presidencia del Gobierno,
se re';uelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Columna: ~Número de vacantes»,
Donde dice: «5». debe decir: ..9".
Columnas: "Número de vacantes" y ~Localidad",.
Entre "Segovia" y ~Tarragona", debe in1ucoiarse la siguiente

línoa: «1, Sevilla»,

al Ejercido teórko,-·Consistirá en la cOl""'lestación escrita.
dura,nte una hora, a un tema ss-cado a suerte entre los que
componen el programa publicado como am-exo a esta convoca
toria.

bJ E¡erCIC]() jJldctl'O -Desan"oPar llna pl upba mecanogr,,
I fíca a plOpW"St::l del JnlH:ndl con un mHlJn10 d'-~ 180 pulsclcronfS
1
I

por minuto.
el Ejercicio do rnéritos.--De carácter' vo-iuntario y de libre

1 elección, ccnsisliret en una traducción dÍl'ecta del idioma o

I
idiomas elegkhs per lo~; aspirantes utilizando dic;cionario, una
pl'tlCba de esLl:'nolipia 0 llr~ prueba de taqu1grafía, pudiendo
reBlizar cua1qu:ierH do las tres pruebas (j t.odas 8lIas.

! 1..3,2. El C<JJ.lCW·"O d-e méritos 5e val(): ;:r,~1 conforme al bare
1110 que so indica (~n la presente COl1VOOH,J: "1.

¡
I

•

conRECCION de errores di' lo Re;"o!ación de la
Subsecretaria de la Presiá,'/lcia jf'l Gobierno por la
que 8e convoca concurso dc trasloLlos, por mrritos,
número 1/1974. para la provisión de vacantes co
rrespc)}ulientes al Cuerpo General Auxiliar de lu
Administración Civil del Estada.

Línea, ,Bilba.o»

Colun1l1a,· ~N(jlnero de vacantes",.
Donde dice: <';". debe dOc!I': «1~.

Columna: ~NúJnpro de vacantcs~.

Donde dice: l·" debe dec~r, "5~.

Columna: ",Número de VHcnntes...
Donde dice: ~3~, debe decir, ,·b,

Linea, «MelilJa~.

Columna: "Número de vacantes_o
Donde dice, <:l~. 'd0be decir: "2,,.

Púgina 6999.

L El Esludo --Concepto.-Los ('lc'n;rmtoB consülutivo;¡ del
Est<ldo_

2. El Regimen patifico español actual -Configuración his
(órica de las Instituciones básicas dC'l Estado .español.

3. Las Leyes Fundanwl1tales.-Espedal referencia a la Ley
Orgánica del Estado.-El Recurso de Contrafuero.

1 Derechos y deberes de los es¡:.;aJ'ioles.-·EI Fuero de] Tt"a
bajo y Fuero de 105 Españoles.-Ley de Refer(mdum.

5 La Jefatura del Estado: Funciones y poderes.--LR Suce
sión a la Jefatur'a del Estado.-El Consejo del Reino.-EJ Con
sejo de Regencia

6. Las Cortes EspañoJas.-Composicit.>n v flmcionarniento.
7. El Movimiento Nacional.-El Con;;ejo Nacional del Moví

Illj~nlo,~LH Organización Sindical Española.
8. La Organización Judicial Espal'ola. ~ El Tribunal Su

premo.
9. La Administración Pública: Concepto y ámbito.-Admi·

nistracián Central, Local e lnstitucionaL-DisUnción entre Ca
bierno y Administración.

10. La Administración Central: Orga.i1HS Superiores de la Ad
ministración Central en España~La Jefatuf'a del Estado.-Con
sejo de MinistrOS.-Comisiones DeleJi'ldRs.-Presidente del Ca
bierno.-Vícepresidentes del Gabicrno.-Los Ministros, Subsecre
tarios y Directores generales

11. O"ganos periféricos de la Admíllisti:adón CentraL-Go
bernadores civiles, Gobernadores gcnen:des, Subgobernadores y
Delegados de Gobierno, -El Alcalde como Delegado de Gúbjer
nú.-Delegados periféricos de los Depart0mBntos Ministeriales.
Las Comisiones Provinciales de Servicies Técnicos.

12. Orgunos consultivos de la Administración Centra1.-Es
pecial referencia. al Consejo de EstarJo.-Organos de control
financiero: El Tribunal de Cuentas.·- La Intervención General
de la Administración del Estado.

13. La Adminisiratián Local.-La Provincia.: Evolución his
tórica.-La Diputación Provincial: Orga¡¡j~aC¡6n y competencia,
regímenes especiales,--Municipio.-Avuntamientú,--.A1calde.

14. La Administración institucional' Concepto y cJ<lses de
Entidades estat.ales autónomas.-Creadón y extincíón.--Ideas
generales sobre organización y funcion:' rrlicnto de los OrganIs
mos autónomos.

15. Organos p0rifericosd el Ministerio de Educación y Cien
cia,-Las Delegacjmll)s Provinciales. su ¡,(>[;ulación y com;JeVm
cja~-l.a Administración Institucional y les On,:ano~" consultivo,;

16. Las Univorsidades: Su na1uraleTl iurídica,-Los Est.éJtn
tos de las Un¡vf"rsidades.~Organización académica~ Dcparta
npntos, ln.c,litutós. Colegios, FHCUlt¡:¡dt,~ \' EscUf'Jas 'Univcrsiln
rías.

Padecidos elTores materiales en el texto remitido pnra su pu·
blicación de la relación de vacantes aneXfl a la dtada Roso.hción.
inserta en el "Boletín Oficial del Estado" número 82, do ú do
abril de 1974, a cont.inuación se efcctúan 1n,,> ;~íguiente5 correc
ciones:

8047


